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GU Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin 

            

     

    

  

   
    

     

         
W cia del:Guayas, República del Ecuador, hoy die- 

cistis de-“oc tubre: de mil "novecientos ochenta y 10 o a Fa 

    

siete , ante mf, abogado EDUARDO ALBERTO FALOQ UE 
13 

  

AYALA , Notario Séptimo del Cantón Guayaquil,co 
12 

parece , la Compañfa Anónima denominada ESTAN- 

       CIAS CERRO AZUL S.A., representada 

  

    

    

        

    

  

ñor ANTONIO 

    

   
TOSE 

15 

  

   

  

Y VOY 
ano /cas do, 

16     
38 

     presente escritura pública como documento habili 
12 

“" tante.- El compareciente es mayor de edad, do 

miciliado en esta ciudad de Guayaquil, persona 

capaz para obligarse y contratar ,a quien por 

zo 

21 

  

haberse identificado con su respectiva cédula - 

- de ciiddadanfa de conocer doy fe, el mismo que 

        

comparece "a celebrar Ésta: escritura pública de 
25 

"aume nto de capital y-reforma de estatuto so- 
265 

cial " , sobre cuyo objeto y resultados está - 
27 PAP PP pu 

GzZ/ bien instruido, y a la queprocede de una: manera li 
Te   

     



  

bre y espontánea, y para su otorgamiento me pre- 

  

senta la minuta que dice asfliMt-o=ooooooooo-- 

    

   

   

  

       
      

mento de cabpital soctal y reforma del        

   
  a 

      
  

to soctal de la compañfa anónima deno       

        

  

6 

      

turas públicas , sfÍrvase 
4 A A 

presente instrumento , el señor Antonio José 
7 om 

3 

15 

tfnez Calero , en su calidad de Presidente 
tt ——— A ACA ASAS TRATARA _ Q—_  QQ5>AAEA++MMMMSm+2 

4 

la compañfa "Estancias Cerro Azul g/4.", de- 

    

de 

12     
    a 

- | bida mente autorizado” por la Junta General Uni- 

  

versal de accionistas de dicha compañfa, ce! 

  

A
 

—_
— 

brada el treinta de septiembre de mil novecien 
      

tos ochenta y seis, según consta de los - 
NA IND ED NDZS . e cn 2. ra 2. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. -¡Uno Estancias Cerro 
15 

   

  

Azul S.A., se constituyáé por escritura pública 

docurne ntos habilitantes que ps e agregan.--=---- 
| - . ñ 

18 

     

  

     

    
    

    

autorizada por el Notario Séptimo del cantón |. 
26 A NR TIT TAIANA ACA AACRADO CARR IARTA (Aáq AA AAA 

“Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella , el     21 

“once de mayo de mil novecientos setenta y sie- 
22 
——— nó ETNIA A RE ATTITTTTTT 

te” inscrita en el Reg istro Mercantil de Cuay 
23 

  

quil el once de- julio- de mil > novectentos se 
ld MR a CIMESERE RO a o RALIRDIARs GOI ¿ Podjro T     24     

tenta y siete, con un capital social de . Un 
E 25 

      

   

  

A millón de sucres 
28 

? Dos.- Por escritura páblica autorizada por el 
27 ; x—_ ca 

mts mo Notario , el veinticuatro de enero de mi 
28 

 



novectentos ochenta y tres , la conpañfa " Estan- 
ACACIA RIERA PD ar MENE + % 

cias Cerro Azul S8,A,”" , reformo -* su: estatuto .b- 

  

clal por ampltación del objeto soctal, habiéndose 

A e a 

  

API O MOST ACACIA TERMICA EE Duo 9 ad a OS a 

inscrito el instrumento, el :velnt 

AICC AO EEG E a 1 A E 

de mil novecientos "ochenta y 
A es TA 

  

cuatro de marzo 

res en el Regis- 

    

       

  

         

tro. ¿Mercantil de Guayaquil Treg.— La Tunta Ge 
a 

nerál Univser>»al de o cctofistas de "Estancias 

CerroxAzul SA," , celebrada :el « treinta de sep- 

      

      

    

       

        

a 

, t1eybrel de mil  hove.cientos ochenta oy seis , te o 

e sÁvi0 akmentor cel «capital soctal=.de la compa 

0 a - ñfa en un: nmilión de sucres por Superávit en 

a la revalorización :de sus activos, reformar el > 

1 

14 ¿ 

legaltce "lo acordado .= “=== - Shion | 
5 

>”, TERCERA: DECLARACIONES: - Con: los” antecedentes 
* e A 

: 0. expuestos, el señor Artonto José Martinez Calero 

se en su calidad. de Presidente de la compañía | 

0 0 | "Estancitas Cero Azul S.A $" , debidamente >utori 

»n zado por: la Juntas General Unfverisal de hocto-| 

niStas celebrada el treinta “de Septiembre de 
mn mo ma qx_OA-=---==—— A 

  

    

  

   

      

  

e mil novecientos dcheñta YA Se As, , Consigna las 

Es siguientes de Span | 

2 -tAJAuméntasé. el capital +soctal de /la compañfa "E4- 

"., ( PA: CIAS /CERRO=: AZUL S,A.,”,tweHn un: millón de 

Wi " Shcres mediante la emisión__del mil nuevas  accilo- 
i PTA 

“nes de mtl sucres cada una Y que “se ÉéÉsdionarr 

  

s7 

      

en su totalidad a los adtúales acclonistas en 
PP” 

   



10 

1 

t4 

15 

1 

17 

18 

18 

. 

  

proporcion a las que poseep y que se pagar 

      

en el cienb por ciento de cada accion , con pa 

  

te del superávit proveniente de la revaloriza- 

  

“e 
¿e        

cion de sus. activos ,por a          

        
    

  

  

monto de cun mi- 

  

    

de sucres. La distribáción> de las nuevas    110n       
  

     

  

        
mil acciones  , entre 1 actuales ccionistas, 

  

constan en el áctéá de Junta General: Universal 
A 

      

de septiembre treinta de. mi) novecientos, /ochen 

ta y seis . Todos -los 'suscriptores del - presen 

A 
E E A A a or e 0 

te aumento de ca pial. : social de "Estanodtas Ce- 

_ O 1 RIA a IU O A mr o le PS a NE 

rro A 1 "8,A," , son de nati ona lfdad ecuatorla 

OR rr . . <P 0 

na.- BR Refórma se el estatuto Social de "Es- 

tanciós' Cerro Azul 5,4." , en la fopma «como se 

indica en "el acta de. junta general -untver sal 

  

de septiembre treinta de- mil novecientos ochent 

  

y seis .C)Qúeda fijado cel cxpital social de 

la compañfa/.anónima denominada " Estancias 

  

Cerro Azul $,A," , en, dos millones de sucres. 

  

CUARTA :2 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega 
LL GR A A a     

  

como habilitante los siguientes documentos : 

UFO;/- Copia certificada del ací de junta” ge- 

neral ' untivers=1l de acctontstas:de. " Estañcias 

C2 rro: Azul -“S,A.,"-: celebrada el treinta de' sep 

$ 

tiembre de mil novecientos ochenta. y 'seis.”s- 

tar de nombramiento. de' Presidente de la -com- 

pañía " Estancias Cerro Azul S. Y. "., a faywor de 

señor Antonio José Martínez Calfro.Usted ,señor 

  

Notardo , se servirá agregar los. documentos ha 

    

ó



    
     

e v+--0004 

bilítantes en los testimo-      copiarlos 

  

adjuntos       y 
            

   

nios a entregarse , así como las" demás cláusu 

las necesarias para lo validez legal dq esta esg- 

ICOLAS CASSI      'critura pública.-Firmado.- DOCTOR: 

       
   

    

USCOCOVICK.Abogado . Registro número : tres- 

  

cientos setenta Y Cinco.=o-=------ dr 

  

   

   

**D OCUMENTO**wqA BILhkl "TAN TE 
7 

DE JUNTA "(GENERAL UNIV ERSAL DE” ACCO 

    NISTAS ' DE” LA 'COMPAÑIA -      
   

NCIAS CERRO dl 

  

7" AZUL $,A, EL TREINTA: DE SEPTIEM       

   
o : 

1t£ 

" CELEBRADA: 

  

L BRE DE MIL -NOVECIENTOS: OCHENTA Y SEIS .- 
A A . A 

    

En Guayaquil”, a treinta de: septiembre de' mil 

  

novecientos ochenta: y seis , a clas :doce horas 

  

a Pe 0 » 

  

en el inmueble de: la esquina noreste de las 
14 

  

calles Primero “de Mayo y Pedro Moncayo , Se reju- 
£S 

  

nen los: accionistas 'de. la compañÍlas " Estancia 

Cerro Azul 'B,A," , Y saber : señor 'Jalme. Guz 
A e . a $7 

  

  

   

      

FP - 

mán Maspons , propietario de ciento cuarenta y 

A
 

12 

0 ' 
4 / 

Morfserrat Guzmán Miaspons dé Martinez, propie vA J 

a, Y se > A Po o 

"tarta de Ciento cuarenta y tres acciones de 

  

tre's acélones de' mil” sucres caña una , señor 

    

o
 
VO
 a
 

S
r
 

  

A A UI A ci OA 
  

  

ii A a s7 

  

   “ un mil sucres cada una ; señora María del Ros 

     

    
   

    
   

rfo Guzmán  Maspbns: de Rosi , propietaria de 
Ls 

- ciento- Cuarenja y tres acctones de, mil sucres 

    

“cada una ; señora Monserrat Maspóons -Y Bigas , 
AMIA e 

    

propietaria “de” cien acctones «de' imib suecres Ca 

1 po 
; a 

si da una sy, la Compañf Civa1l Agrícola Inmob1- 

    

liaria COVILSA S/A,, propietaria de cuatrocien 

     



acciones de mi isucres cada 
yq ass setenta ctenta y un ace un 

. , representada por Su Gerenfte señora Mod      

       : Bigas     presen-     y 
  

.Hhcontráind ose     

   

    

  

     

  

   

   

    

LT) serrat Maspons 
¡E e A 

te la totalidad del capital pegado , los accio- 
4 

  

nistas acuerdan por unanimidad ,celebrar «esta 
F 

e 

Junta General amparados: en lo que dispone - 

el artículo doscientos ochenta de «la Ley:de Comj- 

pañfas para tratar los «siguientes: asuntos ,so 

bre” los: cuales cada” "“accjiorista ._manifte'sta e s tdr 

“debidamente informado : a) Aumento del _capital so 
10 . 

    

ciál de la compañía : b) Reforma del é statuto Ss 
11 

cial en relación al copital soélal y a las aq- 

  

13 

ciones ; y, Cc); Autorización al Presidente: para 
143 ! 

. e 

que legalice los” actos a. aprobarse--a Preside 
14 

- A ” 

/ Dos 

esta junta general el -señor Antonfo: Jos Martí 
15 Eo E 

nez Calerb', :en. su calidad 'de; Presidente. de 
16 . a a a in El Er a ” dos la ” 

compañfa--y actúa como Secretario .el señor Jal 
SN A 

| me Guzmán Maspóns: , en- su calidad de Geren 

    

18 

  

ne 

te . El ¿Presidente dispone. que el secretario ela- 

«bore la lista de acetonistas concurrentes .y sus 

  

acctones ,hecho lo cual- .y Ccomprobada la. asís 
ss 

  

tencia +del: total. del capital “vagado de la. com 
22 . P 

pañía ,+el- Prestdente declara validamente. c.onsti 

tufída esta Junta "General .De inmediato” -el seño 

  

s4 

>. Antonio Martínez . Calero y Presidente de la: com- 

pañla  mánifiesta que de conformidad con, las 
e 2 

  

últimas reformas a la Ley de Compañio4 ,debe 
1 

. r 
s 

  

procederse a «elevar-el capital soctal de. "Estar- 

   



nv - 0005 7 

de sucres Z 
o 

ctas Cerro Azul $€.,A,”" ,en un millon 

  

    

P 

para fijarlo en 1 mínimo actual de dos mill o- 
£ 

    

nes de sucre s Vy, que y, alrespecto : ha recibido 
A 

  

     

el Oficio ochenta y sejs- SC-DIA -CA-cero nueve 

  

ocho dos uno, de julio dieciocho de mil nove- 

cientos ochenta y seis de lá Directora de  Insil- 

  

pección y AWalísis de-la Intendencia -de Compa- 

Alas de Guayaquil , en cel que «acota la necesi 

dad del ¡aumento y. fija * varias. formas de: pago del 

  

mismo , entre las: qué se: encuentra un superá- 

  

ok . o vit proventente*de' Révalorización de Actiyos 
1 

  

Fijos que consta en el balance a diciembre - 

8 " treinta y uno de 'm1il novectfentos ochenta y Cinc , 

1£ 

por la: suma de más de un millon Guintentos “ 
16 : : 

  

a 20 

15 

¿ 
el capital social .de la presa .en. un millon 

   
   

    

    1€      

-Sucres , que ante ello, propor. que se aument 
o. e 

> de sucres y capitalizando parte de' dicho superá- 

    

| vit .-Luego de vartas deliberáciones , la' Junta 

      

    

  

    

0 1£ 

e | General 'resuelve '-por 'unantmidad, aumentar el ca 

tal' social de "“"Elstangias” Cerro Azul "S,A,” ,en 

millon de sucres, Mediante la emisión de mi 

| : nuevas “acciones “de un mil. sucres Ccáda una , a 

=3 

um 

se 

bd 

- -.. : a AN y = * 

talizaciton pof tg supergvit, prove 

y os 2 
viente de Revalorizacion de activos Ei os Y ” por 

erronea 

  

s7 
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lo Que las "mil nuevas acciones se asianen la. 
mm.     

    

   

  

su totalidad enla siguiente -forma:-"Compañfa Ct 

    vil Agrícola Inmobiliaria COVILSA S,A.¿", reci 
          

  

     

  

ben Cuatrocientas setenta y un nuevas: acciones; 

    

   

         

  

Jaime señor -Gusmár: Maspódns , y las señora el 
        

   
Montserrat: Guzmán de Martínez. y « María - del 

  

   
    Rosario Guzmán Rossi, “:recinhen . cada: uno, dé 

  

    
ciento cuarenta y tres acciones; y, la señora 

A A A A 

M onrtserrat Maspons ty 

      

  

         
    

  

“Bigas , reciben 
     

   
   sm e. e e 
  

q nn e     
ciones.£e deja constancia que todo los suscr 

    

     

  

gus 

diato' ¿ el Presidente: ante lo.aprobado prepon    

  

“la reforma del estatuto soctal en su artículo - 
a ; 

  

   

  

   

    

como de” la cláusula” quinta 
TN    

     escritura de Constitución de la compañía 

          

— siguientes textos -: CLAUSULA 
      

   
      

dice: un millón de .sucres ' , dividid “en mil    o 
           

        acciones de «mil sucres pgada una 'Mnmnumeradas de 
     
          

  

        

    cero cero uno al-mil inclusive 
           

    

   

    
'millo nes de-sucres «dividido en dgs mil. accio 

  

nes de mil sucres ¿cada una ,numeragas; del cer 

cero uno al dos mil inclusive sm ARTICULO. QUI 
mi E =D ED Br 

--TO +: CAPITAL," El capital de la, compaía es de 
ROAD ECN e A 

dos millones de sucres-; ,diviídido en d-os--mil 

  

acciones -nominativas-.de mil. sucres qada una 

numeradas del cerocero-uno .al. dos, mil inclusí 

    

“ve ¿das que podrán: emttiírse :en- títul.os ponten 

  

NS AA e rr DGA 

tivos. de una o más aecliones .- “Luego de las e 
RN 

           



sv“ - 0009 
plicacionesde rigor , la Junta General resuelve por una- 

nomidad aprobar la reforma planteada por-el Presidente 

    

con los textos consignados anterior nte ,enseguída 

     

   

   
        
      

    
   

e 

£ . 
laJunta Generalresuelve también por ungni midad auto 

Pee a A 

  

rizaralPresidente ¿para quelegalfcen losactos aprobal- 

e 

    

  

dos .No habiendo otro asunto due tratar, se concede 

un receso para elaborar el acta,hecho lo cual se 

  

+ 
£ 

e 

7 y 

| reinstalaesta Junta y lefda que es el actayr se laa- 

- | 
9 

A 

prueba por unánimidad ,siendo lastrece horas .Firmádo. 

” > * . . . : e .o. 

póns YBigas.. Firmado; Mar fa delRosario Guz mán de 

l Rossi. Firmado.- Montserrat Guzmán de Martfnez «Firma 
———— ————02—0—0———————A— QQ 

. do.Jaime Guzmán M, Firmado, Montserrat Maspóng Y Bi- 
1 

O a 
e 

gas por compañfa civil Agrícola Inmobiliaria OVÍLSA 
24 

S.A Certifico «Que la copia que añtecede es igual as 
15 Z 

original que "reposa en el Libro de Actas deJuntas Ce 
16 

  

rales .F irmado.Firma ílegible.-Jaime Guzmán Maspóns 
17 

  

Gerente de "" Estancias Cerro Azul S.A.",---===--=-- 

NOMBRAMIENTO : Guayaquil, marzo primero de mil 
e tro oi our bio ¿PERIOD 7 o 

  

e 

  

novecientos ochenta y cuatro .Señor Antonio Jo- 

sé Martínez Calero . Ciudad. De mis - consideracio 

      

nes : Cámpleme comunicarlé (que la Junta - General 
22 

Extraordinaria y ¡universal -de :accionistas de la 
23 

  

compañfa " ESTANCIAS CERRO (AZUL S.A. '": ,cele 
24 

  

brada "el dfa de hoy, tuvo -el acierto de destgnaf- 
25 corro : 

  

lo PRESIDENTE' de da rreferida compa en reem- 
26 

  

plazo del señor Ingeniero Enrique Alarcón san 
27 

  

Miguel . quien renunció, por . un -perfodo de cin E = 
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27 

2E 

conformidad con el artfculo dé£- 
A a ali 

de los estatutos 
ms 

sociales - 
  

  

e mmm, 

  

rm 

    

constantes en escritura pública de constitu- 
A A 

ción de la :compañfa, autorizada por el No- 

  

  

  

tario Séptimo del Cantón Guayaquil Doctor Jor 
RR O A 

ns rr 

| ge Maldonado Rennella, el once de mayo de- mi 

novecientos setenta y siete . inscrita en el 

  

| Reg istro Mercantil de” Guayaquil, el once de julltio 
A eS 

'de ese mismo año , corresponde “a usted entre 

j 

otras atribuciones la representación legal de la | 

     
compañfa, en forma ¿individual , para adquirir       | 

  

e 
i 

o enajenar , gfavar:' O hipotecay o l1imitar- el 

A 
A
R
I
C
A
 ME

R.
 
3 

MI
C 
A
A
 
S
S
 

2 
t
r
 

rt 

  

dominio de' los bienes inmuebles y activo fijo 

de la compañfa ; deberá intervenir conjunta men- 
oo A 7 E 

M
r
 

te con cualquiera de los otros .represéntantes 
   

  

   

        

legales. Muy atentamente .-Firmado .-/TFirma TS 

gibl.e ” Montserrat Maspóns Y Bigas . Cerente - sk -     

   
    

  

cretaria de la Junta General.Acepto el cargo d 

Presidente de la compañfa” Estancias Cerro - 

A
 

O 
R
T
 

AE
R 
A
R
 

LA
 

Azul S,A " Guayaquil , marzo primero: de mil  n 

vecientos ochenta y cuatro .Firmado” . ilegible, 
A 

Antonio José Martfínez Calero _ Queda inscrito 

    

este: nombra miento de fojas siete mil 'seisciento 

, treinta y cuatro a siete mil seiscientos treinta 

y cinco, fiúmero -. mil, ochocientos diez del Re 

gistró Mercantil Y anotado bajo elnámero tres 

mil ciento cincuenta ' y sliete-del Repertorio.- 

Quedan archivados los Certificados de Registro- 

         



ear 0 004 

Defensa Nacional . Guayaquil , marzo diez y 
FAA 

      

   
   
     

    

    

     

    

de mil novecientos ochenta y cuatro .-El 
NO o a 

    

   

  

    
   

   

   
   

    

    

Registrador Mercantil.- Firmado.- ilegible.- Aboga 

  

do Héctor Miguel Alcivar Andrade.- Registrador 

    

íl del Canton Guayaquitl.- Se tomó nota 

' nombramiento a fojas treinta y un mil 

  

treinta y seis del Registro Mercantil 

  

weclentos setenta y ocho , al margen 
A 

cripición respectiva: .-Guayaquil,=marzo 

2vé de mtl novecientos ochenta y Cua 
   

   

    

MIGUEL ALCIVAR ANDRADE,*%Registra- 

    

til del Cantón Guayaquil.- Hay dos 

  

la minuta y Sus documentos hab1l1- 

    

wo tos que en un solo text quedan 
¿E 
* a — 

e escritura pública. Yo, el Notario doy 
qa . j 

Ss pués de haber sído leída en alta 

E 
E ita escritura pública al compareciern- 

  

   tejeste la aprueba y la.     

  

    «*Notário, en un!solo 
E 

  

do : : , : : e ¿ c 2 3 

  

Antonio José Martínez Calero 

  

Presidente 
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C.C,0903085736' 
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C.T. 079452 

CV, 137-025 

  

R.U.C. 0990363911001 ' 
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' EL NOTARIO, 

  

“Abogado, EDUARDO FALQUEZ AYALA, +: 

  

      ge otorgó áhte de Ello confiero es- 

       

   
    octubfe de mil nove 

  

ochenta 

  

cientos” 

   
    

DOY FE: Que en esta fecha y yal margen de las matrices correspondien - 

tes,en cumplimiento a lo dispuestó en los"A¿ículos Segundo > y Cuarto, de 

la Resolución Nos 89-2w»l1=+1.-00140, de fecha diez de enero de mil novecie nto 

ochenta y nueve, de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil,tomé n 

ta de la aprobación del aumente de Zapital y, la Feforma de eshtutos de la = 

compañia a que se refiere el presente testimonio. -Guayaquil, enero vein 

titrés de mil novecientos ochenta y nueve 2 ra 

: E, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
O DEL 

CANTON GiAYAQUIL : 

      CERTIFICO: Que em cuupliniente de la erdenada en el Re-



anlución N% 89-2-1.-1-00140, dictada el 10 de Enera de 1.989, por el Inten- 

dente de Compañías, queda inscrita esta escritura pública que contíme el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ESTANCIA CERRO AZUL S. Á. , 

de fojas 2.990 a 3,001, númern 2356 del Registro Mórcintil, Libro de Indus- 

triales y anotadx bajo el númers 1.707 del Repertorin.- Guayaquil, Exuere 

treinta de mil novecientas ocijen x nueve.- El Registradar Mercantil.- 

uv. 0008 

  

CERTIFICO: Que con fecha de liny, qlieda archivada ma copia autíntica de es- 

ta escritart, en cumplillienta de lo dispuesta em el Decreta 733, dictado el 

22 de Agnstr de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el Re 

gistra Oficial N* 878 del 29 de Agonta de 19757-Guayaquíl, Ener» treinta de 

0 mil novecientos ochenta y nueve.- El Registrador Mercantil .- A 

  

CERTIFICO: Que eon*fecha de hoy, Se tomó nota de lesta escritura a foja 
15.513 del Registre Mercantil de 1.977; y, 3.618 del Registro Mercantíl, - 

Libra de IndustFPíales de 1.983, al miirgen de“las inscripcimmes respectivas.- 

Guayaquil, Enern treinta de mil neveciemtos pechenta y nueve.- El Re- 

gistradnr Mercantil.- 

   


